
MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES
4466 ORDEN de 31 de enero de 1986 sobre modificaciones 

a las Normas Complementarias de aplicación del 
Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida 
Humana en el Mar, 1974, y su Protocolo de 1978, a 
los buques y embarcaciones mercantes nacionales.

Ilustrísimo señor:
El Real Decreto 1661/1982, de 23 de junio («Boletín Oficial del 

Estado» número 176), por el que se dispone que los preceptos del 
Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en 
el Mar, 1974, y su Protocolo de 1978, sean de aplicación a todos 
los buques y embarcaciones mercantes nacionales, con las limita­
ciones que aconsejen sus características y actividades que realicen, 
establece en su artículo 2.° que por el Ministerio de Transportes,

Turismo y Comunicaciones (Dirección General de la Marina 
Mercante) se dicten las disposiciones necesarias para su desarrollo.

En su virtud,, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de la Marina Mercante, tiene a bien disponer:

Artículo único.-El texto de las Normas Complementarias del 
Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en 
el Mar, 1974, y su Protocolo de 1978, aprobadas por Orden de 10 
de junio de 1983, queda modificado, en cuanto a los capítulos II-1. 
II-2, III, IV, V y VI de dichas Normas, y sustituido por el que se 
incluye como anexo a la presente Orden.

Las modificaciones se insertan en letra cursiva a continuación 
de las reglas del Convenio y de su Protocolo, enmendadas por el 
Comité de Seguridad Marítima de la Organización Marítima 
Internacional (OMI), en su cuadragésimo quinto período de 
sesiones, el 20 de noviembre de 1981, y que entraron en vigor el 
1 de septiembre de 1984 («Boletín Oficial del Estado» número 174 
de 1984 y números 19 y 20 de 1985).

Madrid, 31 de enero de 1986.

CABALLERO ALVAREZ 

Ilmo Sr. Director general de la Marina Mercante.
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